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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 01 JUNIO AL 31 

AGOSTO 2019 

 

La Comisión de Administración Pública Local de conformidad con los artículos 72, 

Fracción III, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 204, Fracción 

I, 222, Fracción XIII y 226 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, y 

125 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, presenta el Informe Segundo Periodo 

del Primer Año de Ejercicio, correspondiente al periodo del 01 de junio – 31 de agosto 

de 2019. 

 
Junta Directiva 

• Diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa – Presidenta. 

• Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama – Vicepresidenta. 

• Diputada Margarita Saldaña Hernández – Secretaria. 

 

 
Integrantes de la Comisión: 

 
• Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana – Integrante 

• Diputada Lizette Clavel Sánchez – Integrante 

• Diputado Víctor Hugo Lobo Román – Integrante 

• Diputado Miguel Ángel Salazar Martínez – Integrante 

• Diputada Alessandra Rojo de la Vega Piccolo – Integrante 

• Diputada Yuriri Ayala Zúñiga – Integrante 

• Diputado José Emmanuel Vargas Bernal – Integrante 

• Diputada Marisela Zúñiga Cerón – Integrante 

• Diputada Paula Adriana Soto Maldonado – Integrante 

• Diputada María de Lourdes Paz Reyes – Integrante 
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AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO 

DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
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El Programa de Trabajo fue presentado el día 29 de octubre de 2018 en la Primer 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración Pública Local de la I Legislatura 
del Congreso de la Ciudad de México, la cual se llevó a cabo en el Salón Luis 
Donaldo Colosio de dicho recinto. 

 
Dentro de la orden del día fue presentado, discutido y aprobado por los siete 
integrantes diputadas y diputados de la Comisión presentes el Programa de Trabajo 
de la Comisión de Administración Pública Local. 

 
Dentro del Programa de Trabajo de la Comisión de Administración Pública Local el 
objetivo primordial fue dar cumplimiento al artículo 191 del Reglamento de la Cuidad 
de México, que se cita a continuación: 

 
“Artículo 191. Las Comisiones o Comités se reunirán, cuando menos, 
una vez al mes, aún en los recesos. 
… 
…” 

 
Por lo que se llevará a cabo una reunión por mes, a excepción de que la carga de 
trabajo amerite que se cite con más ocasiones que las establecidas. 

 
Para el cumplimiento de dicho objetivo la Comisión presentó veintinueve 
convocatorias a sesiones de las cuales ocho fueron ordinarias, dos urgentes, una 
en Comisiones Unidas, una extraordinaria, una Comparecencia del Secretario de 
Gobierno de la Ciudad de México y 16 comparecencias de Alcaldes. 

 
Se informa que dicho objetivo fue alcanzado superando el número de sesiones 
estipuladas en el artículo 191 del Reglamento de la Cuidad de México lo cual refleja 
un avance significativo en el cumplimiento del Programa de Trabajo propuesto. 

 
Asimismo, en lo concerniente a los apartados “LEGISLACIÓN QUE SE LE DEBE 
DAR PUNTUAL SEGUIMIENTO” y “POSIBLES MODIFICACIONES A LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, se hicieron modificaciones a las leyes mencionadas en el 
primero y se expidió una nueva ley con la mayoría de las adecuaciones plasmadas 
en el Programa multicitado. 
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REUNIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

NO. FECHA NOMBRE TIPO DE 
SESIÓN 

SALÓN O SALA 

1 10/06/2019 
Primera Sesión de las Comisiones 

Unidas de Planeación del Desarrollo 
y Administración Pública Local 

 

Ordinaria Luis Donaldo Colosio 

2 29/08/2019 
Sesión Extraordinaria de las Comisiones 

Unidas de Planeación del Desarrollo 
y Administración Pública Local 

 

Extraordinaria Heberto Castillo 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

 

 

1ª Sesión de las Comisiones Unidas de Planeación del Desarrollo y Administración Pública 
Local, 10 de junio de 2019. 
 

 
El 10 de junio del 2019, se realizó la sesión ordinaria de Comisiones Unidas de 
Planeación del Desarrollo y Administración Pública Local, presididas por el Diputado 
Federico Döring Casar y la Diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa, 
respectivamente, para tratar lo relativo al dictamen de las iniciativas de planeación. 

Por lo que se presenta a discusión y en su caso aprobación el “Acuerdo por el que 
se establece la Ruta Crítica para la elaboración del Proyecto de Dictamen Recaído a 
las Iniciativas de Ley de Planeación, presentadas ante el Congreso de la Ciudad de 
México”. Que es aprobado por Mayoría. 

En la misma sesión y con el mismo propósito se pone a consideración de las y los 
diputados el “Acuerdo por el que se aprueba la Convocatoria a la Ciudadanía para la 
presentación de comentarios, observaciones o propuestas de modificación, respecto 
de los contenidos de las Iniciativas de ley de Planeación, presentadas ante el 
Congreso de la Ciudad de México”; que es aprobado. 

El acuerdo contiene: 1. Actividad y convocatoria a la ciudadanía para la presentación 
de comentarios, observaciones o propuestas de modificación respecto de los 
contenidos de las iniciativas. 2. Sistematización y publicación de los comentarios, 
observaciones y propuestas recibidas. 3. Foros para la exposición de los 

comentarios, observaciones y propuestas ciudadanas y de las personas del sector 
académico y especialistas. Y Mesa técnica para la elaboración del proyecto de 
dictamen. 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

 

 

Sesión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Planeación del 

Desarrollo y Administración Pública Local, 29 de agosto de 2019. 

 

 
El 29 de Agosto de 2019, sesionaron las Comisiones Unidas de Planeación del 
Desarrollo y de Administración Pública Local, con el fin de analizar la ruta a seguir 
con relación a la interposición de la demanda de juicio de amparo 979-2019 en contra 
de la convocatoria de las personas habitantes de la Ciudad de México para presentar 
comentarios, observaciones o propuestas de modificación respecto de las iniciativas 
de ley en materia de planeación presentadas ante el Congreso de la Ciudad de 
México, la omisión de la referida convocatoria de establecer un Mecanismo Especial 
para asegurar el Derecho a la Consulta de los Pueblos y Barrios Originarios de la 
Ciudad de México, del proceso de creación de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo, así como de las iniciativa de Leyes de Planeación del Desarrollo. 

Al respecto la diputada Valentina Batres propone solicitar a la Comisión de Pueblos, 
Barrios y Comunidades Indígenas Residentes, y el diputado Federico Döríng propone 
que también se solicite a la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas opinión sobre la interpretación del citado precepto legal. 

Se pone a consideración de las y los diputados de las Comisiones Unidas Planeación 
del Desarrollo y de Administración Pública Local solicitar a la Comisión de Pueblos, 
Barrios y Comunidades Indígenas Residentes y a la Comisión de Puntos 
Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas opinión para proceder o no a la elaboración 
del dictamen de la Ley en materia de planeación, la propuesta es Aprobada por 
Unanimidad. 
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VIAJES OFICIALES DE TRABAJO 

DE CARACTER NACIONAL E 
INTERNACIONAL 
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Las sesiones y reuniones de trabajo que convocó la Comisión de Administración 
Pública Local del Congreso de la Ciudad de México, se llevaron a cabo en los 
salones que se ubican dentro de los inmuebles que ocupa el Congreso de la Ciudad 
de México, de conformidad con el artículo 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 

 
Por lo anterior se informa que, en el periodo comprendido del 01 de junio al 31 de 
agosto de 2019, no se llevaron a cabo viajes oficiales de trabajo de carácter nacional 
e internacional. 
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RESUMEN DE OTRAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS POR LA COMISIÓN 
COMO: FOROS, AUDIENCIAS, 

CONSULTAS, SEMINARIOS Y 
CONFERENCIAS 
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En el periodo comprendido del 01 de junio al 31 de agosto de 2019, correspondiente 
al Segundo Semestre del Primer Año Legislativo, esta Comisión de Administración 
Pública Local del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, junto con otras 
Comisiones y diputadas y diputados, llevaron a cabo dos mesas de análisis, las cuáles 
se denominaron “Coordinación Institucional. Casos de éxito”, las cuales se realizaron 
el 20 y 25 de junio de 2019, en los salones Heberto Castillo y Luis Donaldo Colosio, 
ambos del Palacio Legislativo de Donceles y Allende. 

 
En la primera de las dos mesas, asistieron el Doctor Héctor Villegas Sandoval, 
Consejero Jurídico y de Servicios Legales de la Ciudad de México; Mtro. Leonel 
Godoy, ex Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal; Dr. Álvaro Vizcaíno 
Zamora, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; Mtro. 
Manelich Castilla Cravioto, ex Comisionado General de la Policía Federal de México. 
Todos ellos destacados académicos y funcionarios gubernamentales. 

 
Con esto se buscó el recoger las experiencias y las aportaciones de otras regiones de 
la República Mexicana que han experimentado mejoras sustanciales en la aplicación 
de programas preventivos del delito y de seguridad ciudadana. 

 
En esta mesa, se desarrollaron los temas de Reconstrucción del Tejido Social, 
Sistema Anticorrupción, Procuración de Justicia, Detección Temprana y Atención de 
la Delincuencia Organizada, así como Policía de Proximidad, entre otros. 

 
Por lo que atañe a la segunda mesa, asistieron el Mtro. Renato Sales Heredia, la Mtra. 
Raquel Olvera Rodríguez y el Mtro. Juan Antonio Araujo, quienes son especialistas en 
su materia, la seguridad pública, la prevención del delito y la reinserción. 

 
Compartieron la visión de que la seguridad ciudadana es el primer piso de seguridad, 
el más importante y sin duda el más desatendido, y esta seguridad ciudadana tiene 
que ver con el policía de proximidad y la vinculación con los jueces cívicos. Añadieron 
que, para la Ciudad de México, las alcaldías deben manejar su policía de proximidad 
y tengan el control de sus jueces cívicos, porque ahí, en las faltas administrativas, está 
la clave para la prevención social y situacional del delito. 

 
Por su parte abonaron que parte muy importante en el tema de seguridad es la 
prevención y la reinserción por lo que se tiene que trabajar con tres grandes grupos 
de personas. Por un lado, todos los que ingresan al sistema de justicia; todos los 
jóvenes que están en riesgo, y los que salen del sistema de justicia. 

 
Por último, se manifestaron sobre que el sistema de justicia penal debe de ser 
democrático, y que el Congreso de la Ciudad de México tiene un gran reto porque el 
cambio más profundo requiere de un cambio legislativo para que exista una 
coordinación interinstitucional en donde se norme desde la primera noticia que tiene 
el policía hasta el momento en que un joven se reinserte en la sociedad. 

 
 

 

 

                



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE ÍNTEGRA DEL INFORME SEGUNDO PERIODO DE RECESO  
01 JUNIO AL 31 AGOSTO DE 2019 DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. María 
Guadalupe 

Chavira de la 
Rosa 

   

Dip. Valentina 
Valia Batres 
Guadarrama 

   

Dip. Margarita 
Saldaña 

Hernández 

   

Dip. América 
Alejandra Rangel 

Lorenzana 

   

Dip. Lizette 
Clavel Sánchez 

   

Dip. Miguel 
Ángel Salazar 

Martínez 

   

Dip. Víctor Hugo 
Lobo Román 

   

Dip. Alessandra 
Rojo de la Vega 

Píccolo 

   

Dip. Yuriri Ayala 
Zúñiga  

 

   

Dip. José 
Emmanuel 

Vargas Bernal 

   

Dip. Marisela 
Zúñiga Cerón 

   

Dip. Paula 
Adriana Soto 
Maldonado 

   

Dip. María de 
Lourdes Paz 

Reyes 
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